




lrt 

-62-

genieros Gustavo Navano y Alberto Garcia Granados, acusado el 
primero de complicidad en el hu·ertismo, al cual ayudó con la fabri• 
-cación de material de guerra para combatir a la Revolución Constitu· 
donatista; que fué aprehendido por agentes especiales del Cuartel 
·General y sometido a juicio ante el Preboste, quien hallando confir
mados los cargos que se le hacían, lo sentenció a muerte. 

Ocurrió a mi la familia del condenado, exponiéndome que éste 
pedía aducir pruebas que demostrnran su inculpabilidad, y en virtud 
de esa afirmación, dispuse que fuera suspendida la ejecución de la 

-sentencia, entregado el reo a un juez instructor militar, para que 
oyera sus descargos y luego, lleg.ada la l,portunidad, por la conclusión 
del sumario, sometido a un Consejo de Guerra. 

Los numerosos deudos de Navarro, así corno sus simpatizadores, 
influyeron no poco en el ánimo público, para determin<1.r incidentes 
que entorpecieran el curso de la justicia. El más culminante de ellos 
fué el de que el Consejo de Guerra se dejara influir por los especta
dores al juicio, hasta el punto de consentir demostraciones favorables 
o contrarias a los debates y manifestaciones ostensibles de simpatía 
.al 1·eo, el cua11 no obstante haher confesado su culpabilidad, -vino a ser 
absuelto por unanimidad de votos. 

Pasada la sentencia a la revisión del Cuartel General, los abogados 
consultores del mismo produjeron un informe que substancialmente 
-decía lo que sigue: 

Que dé las diligencigs practicadas contra Gustavo Navarro aparecía: 
que fué aprehendido en virtud de la acusación que se hizo pesar en su con
tra .. de haber pertenecido alasftterzas zapatistas con el grado de General, 
fabricando granadas y pertrechos de guerra para el "Gobierno" de Huer
ta¡ que el acusado, en su declaración indagatoria, negó rotundamente 
esos c~rgos, designando, para comprobar su negativa, a varios testigos 
que dec:Iararon bajo protesta s_er ciertas sus afirmaciones, es decir, no 
sólo que no perteneció a dichas fuerzas, sino que se expresó siempre 
mal de ellas. Pero sí confesó que durante el llamado "Gobierno" de 
Huerta, cuando éste hizo cird!.lárlanoticia de la invasión americana., fué 
nombrado Director de la Fábric-a Nacional de Armas e Inspector de los 
establecimientos fabriles militares, puestos que desenipet1ó unos tres 
meses. Dijo también que si -prestó esos servicios al llamado "Gobierno" 
de Huerta, fué con el fin patriótico de repeler al enernigo,extranjero, sin 
preocuparse de defender a determinado Gobierno, es decir, sin preocu
parse de examinar si era o no legítimo. 

Acusado también de haber pretendído encabezar un movimiento 
tumultuoso entre los presos de Belén, negó rotundamente-esa.acusación, 
aduciendo como pruebas las declaraciones del Director, del ;Alcaide y 
del Primer Jefe de celadores de la Carcel, los cuales expresaron que nQ 
sólo se había portado correctamente, sino qne habia pres~ado muy bue
nos servicios al establecimiento, ameritando éstos que se le encargara 
de algunas obras de ingeniería en el mismo. 

Expresó también el acusado, que la primera vez que entraron nues, 
tras fuerzas a esta cíu.dad, fué encarcelado y remitido::=.. la Penitenciaría, 
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de donde salió por ord~n expre~a del Subsecretario de Guerra y Marina, 
que no sólo se convenctó de su 1nocenda, sino que premió .<;us servicios 
nombrándolo ~e nuevo In~pec_tor de la Fáprica. Nac:ional de Armas¡ que 
<:uando el Gobierno. Const1tuc10nalista fué a establecerse a la ciudad de 
Veracruz, no pudo acompañarlo, porque las necesidades de su familia lo 
oblfgaron a permanecer en esta ciudad, dedicándose a sus trabajos pro
f:s10nales; pero como fuera perseguido por los zapatistas, tuvo nece
s1d~d de irse a esconder a la Hacienda ~e Ixtlahuaca, donde permaneció 
haciendo carbón, hasta que perseguido, nuevamente, se camb-ió a otra 
hacienda, donde estuvo trabajando en la agricultura hasta ser aprehen
dido. 

Tanto el encausado como la defensa se preocuparon mucho en de-
_mostra:' los hechos asentados, haciendo que se examinara a gran número 
de tesug_os, q1,1e declararon bajo protesta ser ciertos, es decir, que no 
pe:tenec16 a las f~erzas zapatistas, que estuvo haciendo carbón y tra
b~Jando en la agncultura, y siempre observó una conducta intachable. 
\' como las declaraciones de esos testigos reunlan los requisitos de 
los artículos 215 y 217 del Código de Procedimientos Penales del Dis
trito Fede.i:-al, debían tener~e por legalmente probadas. 

Pero rn el encaus~do ru la defensa se atrevieron a aducir prueba 
alguna para demostrar que las granadas y municiones fabrkadas por 
Na~arro, lo fueron sólo para combatir al inva!j,or; siendo perfectalllente 
lóg1co_ suponer que esas granadas y municiones, que ascendían a 1,000 
las primeras y a 40 o 50,000 las segundas, diariamente, fueron recogidas 
por !los empleados de Huerta y entregadas por Navarro, para las ne
cesidades del ejército ex-federal, enca:rgado de combatir al Constitucio
nalismo, pues no existe prueba en contrario y sí la corroboración de 
que el encausado permaneció tahricando esas municiones durante tres 
meses, más o menos, no debiendo tomarse en consideración su dicho 
de que iban a ser destinadas para combatir al invasor, puesto que toda 
la República. reconoció la mentira de Huerta a los ocho días de pu
blicada. 

Obraba en autos un certificado del C. Subsecretario de Guerra del 
que ap~recía q.ue Navarro des~mpeñó lealmente las comisiones qJe se 
le confiaron durante la ocupac16n de, esta. ciudad, por primera vez de 
las fuerzas Constituciona1istas; obraban también los nombramiento¿ en 
favor del acusado y una copia d71 inf?rme que éste rindió a Blanquet 
en el que proponia algunas modificac1ones a las maquinarias de hacer 
cartuchos y aumento de la prodi.cci6n de éstas. 

Esos documentos hacían prueba plena: y Navarro no podía aducir 
la de que fuese amnistiado ni perdonado por el Constitucionalismo, del 
hecho punible. de haberle fabricado granadas y municiones a Huerta. 

Durante la: audiencia pública del Consejo que resolvió la causa no 
se prese~ta,ron los_ testigos que lo acusaban de ser General zapatlsta, 
a1.mque s1 concurneron los que lo h\cían de haber intentado una su
blevación de los presos de Belén; pero como incurrieron en algunas 
contradicciones y existían pruebas en contrario, debían tenerse como 
no probados esos cargos; por lo que, como lo hizo el Agente del 1\ili
nisterio Público, no debía imponérsele por ellos ninguna pena. 
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cedimientos Penales. del Fuero !fe Gu~rra1 sin que fueran de ta~arse en 
cuenta las argumentadpnes dei defenso_r. ~e su propia decl<.l.rnc16n apa
te(?ó-c¡ue tomó -parte du;etta eú'!a re?~llón mtent~da por Huerta, cuando 
s'e encontraba como Comandante Militar .de esta plaza, en contra del 
Gobierno legítimo de la ·Repúplica, pue$to que deseaba desc:onoce~ a 
'ese' mismo Gobierno )" pdner un Presidente que no babia si?º elegido 
por el ruel::ilo, siendo fste el señor García Granados, .a quien le pro-

1'!USO. . . · . G d . 
· · Estaoti demostrado,' asimismo, que ,el acusado Ga:rcla · rana QS 

babia desempeñado dufante dos meses, po_cº m:,\s o menos, 1:3- c~~era 
de Gobemm::ión por comisión de 1.tna autonda,d .a todas luces 1leg1t1ma, 
de,s;onoeiendo ? or ese, solo pe~ho su c;arácter, rebelándo$.e contra la 

tey. Los beéMs pumble§: del i.ngeniero A.lqertQ 9arcta Granados esta• 
lJitn tomprendid,bS en fas i"raccio1:_1es 2a. y 1Oa. del Articulo 3o. de _la 
1.ey .de 25 de en,ero de Hf62, castigado:¡; con la pena de muerte, se~ 
fos artículos !9"y 24 de ia pmpia Ley, sin ser de atenderse la ~xce.pc1ón 
de amnistía alegada por el defen$or, porque el decreto relativo a est~ 
última, excluía expresamente a, todos aquellos que de. una manera ~1-

recta tomaron parte en .el cuartelazo de fe_brero. ~e 19131 y no po~1a 
ale ar&e. cQn éxito que Garcja Granados no 1nterv1mera en ~se cufu te, 
faz[ por ha~er constado en el sumario ~u.e cuando el Pres1de_n~~ Ma~ 
d!:!ro salló pu'ta Cuerna vaca a hacer que v1rueran más !?;~:tms ~ l.a cm dad 
ele México, 'S'i'rvió de intermediaria entre Huerta r 1' e,l1x D1az, ~pre
sándose asünisnio, en e! proceso, que el encausad.9 . solkitó que se 
proc~.sa~an y qu~dara11 a su disposición por algunos mese.s iys s_efiores 
Madero y PinQ Suá1:e-z, Presidente y Vicepresidente constltuoona1es 
de la República. . . . . . . . •. 

En su <teseo dé salvar a1 acusado, el defensor·alegó. la mc~m~tenc1a 
del Consejo de Guerra para juzgarlo; pero no_ siend~ a~n,bu~•ón de 
éste resolver acerca de La consWuciona1idad o mconst1tuc1onalldad del 
decreto que declaraba vigente la ley de 25_de ener,o de l&:>2, pnes:o 
que esas funcion~s competían solo a lps Tn?unales_ Federales,previa 
ta tramitación del jukio de ampiro respectivo, Tnl;nmal,es J:eder~les 
qúe. no habian sido estab1eddos por la Revoln~i~n . Constitue:1onalista, 
menos aüri debfa resotverse acerca. de la retroa(;t1v1dad de la ley, p_orque 
él décreto que l~ .. declara vigente, expresa de una ~ane:a ternunante 
que ' s.e pQrtía el). v::lgo;.p~ra juzgar a Hue~a y a sus comphces, a lo~pro
motores ré~portsahles de las asonadas 1u.il1tares operada.s:en esta c.1udad 
én febrero de 1913 y a todos aqueUos que de manera oficial o parh~ular 1 

ayudaron al "Cobierno1' de !foerta, ~in caber la menor dnda; que el 1~e
niero Garcfa Granados era responsabl~ de ~ asopad;¡,s tnl~tare.s J d~ 
hab.er ayu..dado a Huerta de manera eficaz durapte su llamado Gob.1e~no. 

Por las anteriores consideraciones, y con fundamento eu las disp?· 
sidones legale~ que se citan, el Consejo d: ~uerra co~denó a Garc1:i 
Granados a la última f)ena, y yo, en cumphmiel'ltO de. mis del;>eres, ratu 
ñqué esa sentencia. 

Sé que las ejecuciones de Navarro y de Garcia Granados, por la 
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prominencia de ambos personajes, d·espertarón acerbas criticas en el 
pG:blico, y que aun no ha desapateddo la sospeéha de que fuera yo ins 
.trumento de una implacable justicia revolucionaria; que casi se . parecía 
a la parcialidad. 

Mi conciencia está tranquila tt este respecto. Como humano no podi,i 
menos de serme sensible el desaparecimiento ge miss,emejantes, mucho 
más cuando éstos hablan ocupado en m.f Patria distinguidas posiciones 
por su ílustradón y ~us talentos. 

Como servidor de una causa que Venía a borrar, coJ110 en efecto lo 
ha estado haciendo, todas las complicida'des de los funcionarios públicos ' 
y de los privilegiados de la fortuna, que consideraban a la ley penal 
excepcionalmente e.ta.bonéla para,el castigo· ne las ola!'!es.inferiores; no 
podia yo permitir que se burlaran los preceptos, de fa verdadera justicia 
,que el Constitucionalismo venía a establecer1 y qu.e es una de las bases 
fundamentales de su programa. 

Esta imparcialidad mía, que en nada se difere:ncía de la usada por 
,otros jefes revoludonarii;is,· ha quedado plenamente demostradi!l. ala luz 
de todo criterio justo, con la conducta que siempre observé respecto a 
la independencia de que debían disfrutar los Tribunales establec-Jdos 
durante el tiempo que he esta.do actuando en el Distrito Federal, y 
principalmente, los Consejos de Guerra éh. que debían dilucidarse las 
il"esponsabiliclades de los hombres que tomaron parte en los suc;,esos de 
febrero, que cooper_flron con Huerta al sostenimiento de su :régimen de 
,oprobio y que, luego, persistieron ·en sus ci-iminales laQores en contra 
'Clel Constitucionalismo. 

Muchos reos me deben sus vidas. Hubo algunos condenados a la úf 
,ti.tna pena por los Consejos de Guen·a. Pero no habiendo hallado com 
,pletamente justíhcadas esas sentencias, no sólo las revoqué, sino que 
,ordene fueran puestos en ínmediata libertad los sentenciados, 

En otros casos los Consejos de Guetra declaráronse incompetentes 
.para juzgar de algunos defüos, no obstante las pruebas que debían Ueva:r 
al patíbulo a los acusados, ytambién respeté esas opiniones. 

En lo único que me he mostrado inflexible, ha sido en ácte~itar que 
Jos decretos expedidos por el Cuartel General, debían tener una obs~r 
·vancia estricta; que ningún poder humano podía burlarlos; que las ar
gucias de habilisimos abogados nó podfan torcer el curso de la. justicia; 
{!Ue declarados fuera de la ley los principales responsables de los asesi
natos del Presidente y Vicepresidente de la. República, canstitu.cional, 
mente elegidos por el _pueblo, no podían esperar misericordia del Ejército 
de mi mani:to, como ilo habrían podido obtenerla de ningún jefe que, como 
J'O, hubiera cómpartido con el pueblo los peligros de una larga campai'la, 
para restablecer la supremacía de la ley y los derechos dcl pueblo mé• 
xicano .. 

Mi devoción a la verdad en e'l sentido de qne la justicia fuera un 
hec;ho entre nosotros, no me ha detenido, como queda ya expresado, ni 
,ante la cónsideración de que los culpables que debfan recibir- ejemplar 
,castigo, fueran soldados beneméritos de la causa, a la cual he prestado 
,mis servicios. 




